
Se hace constar que el día cuatro de febrero de dos mil veintidós, en la Sala de 

Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia -Palacio de Justicia-, y, en virtud de 

lo dispuesto por Resolución N° 04-CM-2020, los Sres. integrantes de la 

Comisión de Evaluación Técnica, designados mediante Resolución N° 12-

STJSL-SA-2022 del Superior Tribunal de Justicia, con la participación 

presencial del Dr. Pablo Livio Cazaban; Dr. Pablo Guido Peñasco y Dra. 

Patricia Laila Atur Baz y con la presencia del Dr. Levingston Jorge Alberto 

Presidente del Consejo de la Magistratura y los integrantes de tal Cuerpo (con 

voto) Dres. Filomena Baigorria Fabián Antonio, Pereyra Montenegro Gilberto, 

Palacios Gonella María Virginia, Piguillem Sandra Elizabeth, Guerra Abadie, 

Alejandra Judith y Bridger Pedro Agustín, siendo la hora nueve y diez (09.10 

Hs) dieron inicio a la realización de las audiencias de conocimiento personal y 

examen verbal para cubrir el cargo de "JUEZ DEL JUZGADO DE GARANTÍA 

Nº 3 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA 

CIUDAD DE SAN LUIS", para el que se han presentado los Dres/as: 

ANDRADA PEDRO MIGUEL, D.N.I N° 21.999.890; BANÓ LUCIANA PAOLA, 

D.N.I N° 34.060.095; CIFUENTES QUIROGA STEFANÍA SILVINA, D.N.I N° 

32.924.986; CIVALERO ERICA LOURDES, D.N.I N° 27.877.865; DURAN 

MARÍA DEL VALLE, D.N.I N° 24.207.111; FARINAZZO TEMPESTINI MATIAS 

MANUEL, D.N.I. N°31.542.537; FLORES LEYES MARCOS GABRIEL, D.N.I. 

N°34.705.751 y ROY GITTO DEBORA ANTONELLA, D.N.I. N°36.227.220. 

Que, por sorteo previo, se tomó audiencia de conocimiento personal y verbal 

según el siguiente orden: CIVALERO, FARINAZZO, BANÓ, FLORES LEYES, 

ROY GITTO, DURAN, ANDRADA Y CIFUENTES QUIROGA. 

Seguidamente, la Comisión de Evaluación Técnica comunicó verbalmente su 

dictamen por unanimidad de acuerdo, considerando a los Dres FLORES 

LEYES MARCOS GABRIEL, DURAN MARÍA DEL VALLE y CIFUENTES 

QUIROGA STEFANÍA SILVINA RECOMENDABLE y a los Dres.  CIVALERO 

ERICA LOURDES, FARINAZZO TEMPESTINI MATIAS MANUEL, BANÓ 

LUCIANA PAOLA, ROY GITTO DEBORA ANTONELLA y ANDRADA PEDRO 

MIGUEL NO RECOMENDABLE para el cargo de "JUEZ DEL JUZGADO DE 

GARANTÍA Nº 3 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON 

ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 



Posteriormente se procede al control del cumplimiento de los requisitos, por 

parte de los pretensos inscriptos para los cargos de: “DEFENSOR OFICIAL 

EN LO PENAL Nº 3 DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON 

ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS", resolviéndose, por unanimidad, NO 

ADMITIR a la postulante CUELLO ORTEGA EMMA LILIANA ALICIA, por no 

cumplimentar el requisito de tres (3) años de profesión de abogado o 

desempeño de alguna magistratura o funciones como fiscales, Defensores o 

Secretarios computado desde la fecha de expedición del título de abogado a la 

fecha en que finalice el periodo de inscripción del respectivo concurso (Art. 3 de 

la Ley N°IV-1052-2021 y Art. 196 de la Constitución Provincial) y ADMITIR a los 

demás postulantes inscriptos, conforme planilla que obra en anexo, e intimar a 

los profesionales que no dieron cumplimiento a la intimación efectuada, en 

fecha 23/12/2021 , a completar la documentación e información omitida en las 

respectivas inscripciones on line, en el término de dos días hábiles, mediante la 

edición en el perfil web de postulante del Consejo de la Magistratura bajo 

apercibimiento de tener por revocada la admisión, en lo que respecta a los 

requisitos de admisión, y a la digitalización de los certificados del CV, a los 

fines de la admisibilidad de su consideración como antecedentes. 

Asimismo, respecto del control del cumplimiento de los requisitos por parte de 

los pretensos inscriptos al concurso para cubrir el cargo de: “DEFENSOR 

OFICIAL EN LO PENAL Nº 3 DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS", se resolvió por 

unanimidad, ADMITIR a los postulantes inscriptos, conforme planilla que obra 

en anexo, e intimar a los profesionales que no dieron cumplimiento a la 

intimación efectuada, en fecha 23/12/2021 , a completar la documentación e 

información omitida en las respectivas inscripciones on line, en el término de 

dos días hábiles, mediante la edición en el perfil web de postulante del Consejo 

de la Magistratura bajo apercibimiento de tener por revocada la admisión, en lo 

que respecta a los requisitos de admisión, y a la digitalización de los 

certificados del CV, a los fines de la admisibilidad de su consideración como 

antecedentes. 

En cuanto al cumplimiento de los requisitos por parte de los pretensos 

inscriptos al concurso para cubrir el cargo de: “DEFENSOR DE JUICIO DE LA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL", se resolvió por unanimidad, NO 



ADMITIR a los postulantes CALI VELASCO ARMANDO, CORDOBA 

ANTONELLA AINELEN, MAGIS OLGUIN FEDERICO LUIS, MEDIAVILLA 

ROCIO ALEJANDRA y PAEZ FLORENCIA EMILIANA, por no cumplimentar el 

requisito de diez (10) años de ejercicio de la profesión de abogado o alguna 

magistratura judicial. (Art. 3 de la Ley N°IV-1052-2021 y Art. 196 de la 

Constitución Provincial) y ADMITIR a los demás postulantes inscriptos, 

conforme planilla que obra en anexo, e intimar a los profesionales que no 

dieron cumplimiento a la intimación efectuada, en fecha 23/12/2021 , a 

completar la documentación e información omitida en las respectivas 

inscripciones on line, en el término de dos días hábiles, mediante la edición en 

el perfil web de postulante del Consejo de la Magistratura bajo apercibimiento 

de tener por revocada la admisión, en lo que respecta a los requisitos de 

admisión, y a la digitalización de los certificados del CV, a los fines de la 

admisibilidad de su consideración como antecedentes. 

Asimismo, respecto del control del cumplimiento de los requisitos por parte de 

los pretensos inscriptos al concurso para cubrir el cargo de: “DEFENSOR DE 

JUICIO DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”, se resolvió por 

unanimidad, NO ADMITIR a los postulantes MEDIAVILLA ROCIO 

ALEJANDRA, CORIA LORENA SUSANA, FERNANDEZ SOLOA FERNANDA 

DANIELA, CANCIANI LEONARDO y RIVERO DALIA JESSICA, por no 

cumplimentar el requisito de diez (10) años de ejercicio de la profesión de 

abogado o alguna magistratura judicial. (Art. 3 de la Ley N°IV-1052-2021 y Art. 

196 de la Constitución Provincial) y ADMITIR a los demás postulantes 

inscriptos, conforme planilla que obra en anexo, e intimar a los profesionales 

que no dieron cumplimiento a la intimación efectuada, en fecha 23/12/2021 , a 

completar la documentación e información omitida en las respectivas 

inscripciones on line, en el término de dos días hábiles, mediante la edición en 

el perfil web de postulante del Consejo de la Magistratura bajo apercibimiento 

de tener por revocada la admisión, en lo que respecta a los requisitos de 

admisión, y a la digitalización de los certificados del CV, a los fines de la 

admisibilidad de su consideración como antecedentes. 

Respecto del control del cumplimiento de los requisitos por parte de los 

pretensos inscriptos al concurso para cubrir el cargo de: “FISCAL 

MULTIFUERO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON 



ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS”, se resolvió por unanimidad, 

ADMITIR a los postulantes inscriptos, conforme planilla que obra en anexo, e 

intimar a los profesionales que no dieron cumplimiento a la intimación 

efectuada, en fecha 23/12/2021 , a completar la documentación e información 

omitida en las respectivas inscripciones on line, en el término de dos días 

hábiles, mediante la edición en el perfil web de postulante del Consejo de la 

Magistratura bajo apercibimiento de tener por revocada la admisión, en lo que 

respecta a los requisitos de admisión, y a la digitalización de los certificados del 

CV, a los fines de la admisibilidad de su consideración como antecedentes.- 

Atento a la solicitud de eximición de exámenes de idoneidad técnica para cubrir 

el cargo de "DEFENSOR DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA E INCAPACES DE LA 

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL"(ADM 11355/21), por parte de la 

postulante Dra. Montiveros Garro María Agustina, por haber aprobado 

Concurso de “DEFENSOR DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA E INCAPACES Nº 1 

DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL”, según acta del 26/02/2021, 

es que considerando el criterio adoptado al respecto por la actual integración 

del Consejo de la Magistratura, en fecha 13/03/2020 -Acta Nº 05/2020- en 

cuanto a que “… conforme lo dispuesto en el art. 13 de Ia Ley Vl-0615-2008, se 

eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un examen, en los 

últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo y hasta la fecha de 

efectuada la inscripción on line, en un cargo de igual rango, fuero y 

competencia al que se postulan, cualquiera fuera la jurisdicción, a someterse a 

la evaluación- técnica prevista en el art. 7 de la citada normativa”, resuelve por 

unanimidad, tener por eximida a la mencionada profesional, respecto a los 

exámenes de conocimiento en el concurso para el cargo referido.  

Por su parte, respecto a la solicitud de eximición de exámenes de idoneidad 

técnica para cubrir el cargo de “DEFENSOR OFICIAL EN LO PENAL Nº 3 DE 

LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD 

DE VILLA MERCEDES" (ADM 11468/21) de la Dra. Mithiaux Cecilia Karina, por 

haber aprobado Concurso para cubrir el cargo de “DEFENSOR DE POBRES, 

ENCAUSADOS Y AUSENTES EN LO PENAL. CORRECCIONAL Y 

CONTRAVENCIONAL CON COMPETENCIA EN EL DEPARTAMENTO 

GENERAL PEDERNERA DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" en 



fecha 12/03/2021, es que, considerando el criterio adoptado al respecto por la 

actual integración del Consejo de la Magistratura, en fecha 13/03/2020 -Acta Nº 

05/2020- en cuanto a que “… conforme lo dispuesto en el art. 13 de Ia Ley Vl-

0615-2008, se eximirá a aquellos postulantes que hubiesen aprobado un 

examen, en los últimos dos años contados a partir de la fecha del mismo y 

hasta la fecha de efectuada la inscripción on line, en un cargo de igual rango, 

fuero y competencia al que se postulan, cualquiera fuera la jurisdicción, a 

someterse a la evaluación- técnica prevista en el art. 7 de la citada normativa”, 

resuelve por unanimidad, tener por eximida a la citada profesional, en relación 

a los exámenes de conocimiento en el concurso para el cargo respectivo.  

 

 

Todo lo que consta en la videograbación que se adjunta. 

Secretaría: 04/02/2022.- 

 

 

 

La presente actuación se encuentra firmada digitalmente por la Dra. Paola 

Susana Giannini no siendo necesaria la firma manuscrita.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXO 

 

“DEFENSOR OFICIAL EN LO PENAL Nº 3 DE LA PRIMERA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ALLIA CAFANI PEDRO 31542651 

ASSAT ALI FRANCISCO 33620394 

BANÓ LUCIANA PAOLA 34060095 

BERTOLI DANA 35314856 

BOSCHI MARISOL 33964797 

CHIESSA ENRIQUE SEBASTIAN 30345533 

CIFUENTES QUIROGA STEFANIA 32924986 

CIVALERO ERICA 27877865 

CORDOBA ANTONELLA AINELEN 33757110 

CORIA LORENA SUSANA 33136495 

DE PACUALE MARÍA DE LOS ANGELES 28091919 

DOPAZO SAMPER MARIA AGUSTINA 34428696 

FARINAZZO TEMPESTINI MATÍAS 31542537 

FLORES CLAUDIA ROXANA 29996167 

FLORES DUTRÚS, DOMINGO 22543436 

GAROGLIO HERNAN 23694197 

GUIÑAZU MARÍA JOSE 32038955 

LEDE ZAJIC NAHUEL 33801554 

MALUF MARTINEZ LINDA MELINA 30754975 

MORAN SILVIA OLGA 25529346 

OLGUIN MARIANA SOLEDAD 35884039 

PAEZ FLORENCIA EMILIANA 34104523 



 

 

“DEFENSOR OFICIAL EN LO PENAL Nº 3 DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA 

MERCEDES" 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ALLIA CAFANI, PEDRO NICOLAS EZEQUIEL 31542651 

BERTOLI, DANA XIMENA 35314856 

BOSCHI, MARISOL 33964797 

CHIESA, ENRIQUE SEBASTIÁN 30345533 

CIFUENTES QUIROGA, STEFANÍA SILVINA 32924986 

CORDOBA, ANTONELLA AINELEN 33757110 

CORIA, LORENA SUSANA 33136495 

DALMASSO, CECILIA ELENA 34052042 

DALMASSO, SUSANA ANALIA 24086515 

DOPAZO SAMPER, MARIA AGUSTINA 34428696 

FARINAZZO TEMPESTINI, MATIAS MANUEL 31542537 

FERNÁNDEZ LÓPEZ, CARMEN SOLEDAD 32633202 

FERNANDEZ SOLOA, FERNANDA DANIELA 32012741 

FLORES, CLAUDIA ROXANA 29996167 

PAEZ NOELIA DE LOS ANGELES 25394742 

RODRIGUEZ MICAELA JOHANA 35475516 

RUIZ ENCINAS FACUNDO ALBERTO 23202516 

SOSA FACUNDO MAXIMILIANO 31891946 

SUAREZ ANDREA BELEN 37638668 

SUAREZ VICTORIA 27932663 

VALAES MIGUELA 33888352 



FLORES DUTRÚS, DOMINGO EDUARDO 22543436 

HOYO, LUCAS EZEQUIEL 34104454 

MITHIAUX, CECILIA KARINA 31184175 

MORAN, SILVIA OLGA 25529346 

OLGUIN, MARIANA SOLEDAD 35884039 

OCHOA, FLORENCIA LORENA 32012802 

PAEZ, NOELIA DE LOS ÁNGELES 25394742 

PAEZ, FLORENCIA EMILIANA 34104523 

RIVERO, DALIA JESSICA 26375079 

RUIZ ENCINAS, FACUNDO ALBERTO 23202516 

SOSA, FACUNDO MAXIMILIANO 31891946 

SUÁREZ, ANDREA BELÉN 37638668 

VALAES, MIGUELA EUGENIA ISAB 33888352 

VERA, EMILIANO DANIEL 32164247 

VINUESA, MARÍA CONSTANZA 33099300 

 

 

 

“DEFENSOR OFICIAL DE JUICIO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL " 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

CIVALERO ERICA LOURDES 27877865 

DEL VISO YANINA VANESA 30211183 

FARABELLI RODRIGUEZ MARÍA DEBORA 24299760 

GAROGLIO HERNAN  23694197 

GONZALEZ DIEGO MARTIN 24242743 

HERRERA HERNAN DIEGO 25344031 



MALUF MARINEZ LINDA YANINA 30754975 

MORAN SILVIA OLGA 25529346 

OLIVELLA SILVIA  25700393 

PAEZ NOELIA DE LOS ANGELES 25394742 

PARRILLIS ARIEL GUSTAVO 26213515 

PRADEL ELIANA CARLA 31342998 

YACANTO CECILIA CRISTINA 31845586 

 

 

“DEFENSOR OFICIAL DE JUICIO DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE VILLA MERCEDES" 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

DALMASSO SUSANA ANALIA 24086515 

DEL VISO YANINA VANESA 30211183 

FERNÁNDEZ LÓPEZ CARMEN SOLEDAD 32633202 

GONZÁLEZ DIEGO MARTÍN 24242743 

HERRERA HERNAN DIEGO 25344031 

MITHIAUX CECILIA KARINA 31184175 

MORAN SILVIA OLGA 25529346 

PAEZ NOELIA DE LOS ÁNGELES 25394742 

PRADEL ELIANA CARLA 31342998 

VERA EMILIANO DANIEL 32164247 

YACANTO CECILIA CRISTINA 31845586 

 

 

 

 



“FISCAL MULTIFUERO DE LA PRIMERA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL 

CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE SAN LUIS" 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

BANO LUCIANA PAOLA 34060095 

BLANCO MARCELO ALEJANDRO 29996145 

BOSCHI MARISOL 33964797 

CALI VELASCO IVÁN 33757164 

CORIA LORENA 33136495 

DE PASCUALE MARIA 28091919 

FARABELLI RODRIGUEZ MARIA DEBORA 24299760 

FLORES DÚTRUS DOMINGO 22543436 

FLORES VALERIA VANINA 28091656 

FRIAS GUSTAVO ERNESTO 28926393 

LANDABURU CESAR ALEJANDRO 23390986 

LEDE ZAJIC JORGE NAHUEL 33801554 

LUCERO SUAREZ MARIA BELEN 30569448 

MACIAS GABRIEL LUCAS 33800724 

MAGIS OLGUIN FEDERICO LUIS 32915953 

MARHABA MEZZABOTTA MARIANA ANGELA 29646733 

MOREL MARIA EVA 31518176 

OLIVELLA SILVIA 25700393 

PEREZ RIVAROLA ROSANA 23172475 

SALAS FERNANDO ANDRES 27376255 

SOLOA ANA MARIA 20453440 

SUAREZ VICTORIA 27932663 

VILLEGAS ANA BELEN 29887622 
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